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DI LA. PROfINCIA DE LEOH 
A D V E R T E N C I A OFICIA 1 
Luego que los Sres. Alcaldes j Secre

tarios reciban los ní imeros del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el eitio 
de costumbre, donde permanecerá, has
ta el recito del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
Tar los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademac ión , 
que deberá verificarse cada año . 

Sü m i K k LOS LMS .BIB tf'.OUiS 1 VlEfiNKS 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, ¿ c u a t r o pe
setas cincuenta cént imos el IrimeEtre, oelio petetus al semestre y quince 
pesetas al año , á los particulares, pagadas ni Eolicitar 1» f-uteripción. Los 
pagos de íuera ¿e la capital te liarán por librauzn de- Giro mutuo, admi-
ti^ndope solo selles en las suscripcioces de trimestre, y fínicamente por la 
fracoifln de pepcln que resulta. L a s suscripciones atrasadas, se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta.provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en ciicular de la Comit ión provincial, publicada 
en h s números de este BOLUTÍ?. dé íeelm Soy 22 de Diciembre de 1005. 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, diez pesetas al año. 
N ú m e r o s sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarón oíicial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismug; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte cént imos • 
de peseta por cada línea de inserc ión . 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de I'icicmbre de IflüE), en 
cumplimiento al acuerdo de 1» Diputación de 20 de No
viembre de dicho uño, y cuya circula- ha sido publicada 
en los BOLBTINSB OFICIA LEU de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo ú la tarifa que en meLcío-
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEJÍFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el ftEy Don 
Alfonso X I I I y la RKIMA 
Doña Victoria Eugeniá 
(Q. D. G.) y Sus Altezas 
Reales el Principe de Ás-
iurias é Infante Don Jai-
me, continúan sin nove
dad en-su importante sa
lud. 'v;-:.;.^ . 

De igual béneñcio dis-' 
írutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. ••• '.v' 

, (OattU del d í t 15 de Noyiembre).;''' 

G O B I E R N O D S PKO'VINQIA 

CIRCULAR : - • 

Con fecha de hoy se rétbi ten a l 
Excaio. Sr. Ministro de la Goberoa 
cióa Itis recursos de. alzada inter-
p a e B t o ü contrn providencias de este 
Gobierno de f eches 8, 15 y 22 be 
Octubre p róx imo pasado, por los 
Alcaldes-Presilentes de los A y u ' ta-
miéntos de Quintaoa'del MVtroo, Be-
nsv idés deOrv igo ; el de Tj reno , 
respectivamente. 

Lo qne de c o L f o r i s i d a d con lo pre
ceptuado por el t r t . v6 del Regla
mento de 22 de Abri l de 1890, se 
hace público eu este periódico oñ 
c i a l para conocimiento de los inte 
tesados. 

León 13 de Noviembre de 1908. 
E l Gobernador. 

L u i s U g a r í e . 

M I N I S T E R I O D E L A GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 
S E Ñ O R : El Consejo Superior de 

Etnigr tc ioD, en la sesión en ple^o 
que ce leb ió el (lia 31 de Octubre úl< 
timo, acordó por unanimidad, j en 
uso de las i icultades que I» cocce-
den los a r t í cu los 15 de la l e ; de 2 ! 

de Diciembre de 1907 y 18 del Re 
glamento, propooer al Gobierno que 
se prchiba temporalmente la emi 
g r a c i ó n á P a n a m é , fundándose par» 
ello eo razones poderosas, cayo va
lor, no eé posible desconocer. 

La insalubridad1 del Istmo es, en 
efecto, de todos conocida; pero se-
g ú o ¡6formes recibidos, entre los 
que figuran loe dé nuestros A g e n 
tes consulares, parece que en es
tes ú l t imos [reses ha alimentado 
en proporciones alarmantes, y el 
paludismo hace verdaderos estragos 
en toda la zona, en laque no e s t á n 
inmunes n i aun .siquiera eqüel las 
persoDas i iCos tumbtadasáv iv i reD los 
climas tropicales; en un solo día del 
mes de Junio del pasado t&o había 
en los Hospitales de la zoca 4.000 
enfermos de todas las nacionalidades 
atacados de- squel mal , y es c laró 
q u é , si de é'. no se libran ni los mie
mos ' , trabajadores -prócedeotes d e 
las 'Antil las -y . comarcas' parecidas, 
nuestros emigrantes, perteneciea-. 
tea en su mayoría á las á m e s e l a s ' 
frías de la Península^ e i t á n ' doble • 
m e n t é expuestos á contraer la en 
fermedad, para ellos casi siempre de 
fatales resultados. 

Agrava és ta s i tuac ión el hecho de 
DO existir convenio interoacioaal 
respecto de los accidentes del traba
jo, que en e l Canal son de una tre 
cuencia lamentable, y por eso,aque
llos de nuestros compatriotas que 
han tenido la desgracia de i n u t i l i 
zarse parcial ó totalmente, se vea 
abandonados y sin medio alguno de 
ganar el sustento. 

Si á esto ue agrega qne la Comp-¿-
fiia se reserva el derecno de admit ir 
y despedir los obreros; que en Pana
má no hay agricultura ni industria 
ni más ocupac ióo para las clases 
obreras que los trabajos del Caual; 
que loe obreros que enferman son 
sustituidos inmediatamente, dejáo -
doles eo la imposibilidad de encon
t rar recursos, y que á nuestros emi 
grantes, como es natural, les es d i 
ficilísimo trabajar á las ó rdenes de 
personas que no les hablan m i s que 
en lengoa extranjera, se compren
derá el fundamento de Isa razones 

I qne han tenido el Consejo Superior 
I de Emigrac ión paiaadoptar el acuer

do á que se ha hecho referencia, v 
el Oobierr-d. para proponer á V; M. 
la p n h i b i o l ó o temporal de ta emi
grac ión á P a n a m á . 

En vista de ello, el Ministro que 
snecribe, de acuerdo con el Consejo 
de Mioistros; tiene: la b o o n de so
meter á la aprobación de V, M. si
guiente proyecto de decreto. 

. Madrid 11 de Noviembre de 1908. 
— S E Ñ O R : A L. R. P. de V. M : , 
Jvan de la C ü n t t y PeTiañel. 

•REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro-de la 
Gobernación-, de acuerdo -con Mi 
Consejo de Ministros, 

Vengó en decretar lo siguiente: 
A r t . 1.° " Con arreglo á ló deter-' 

minndo en el articulo 15 de la ley 
de 21 de Diciembre de 1907, se pro
hibe temporalmente la emig rac ióa 
a P a n a m á . - - ; 

A r t . 2.° A Ipartir de la publica-l 
c ión (Je este decreto, las Compañías 
navieras y sus coosignatarios no. 
podrán expedirbilletes de emigran
te á / P d o a m á . Los que contravinie 
reu esta precepto, serán castigados 
con arreglo á lo qiie disponen los 
capí tu los V I de la ley y V I I riel Re
glamento mencionados 
. A r t . 3.° L i s Autoridades guber
nativas, les Juntas locales de Emi
g r a c i ó n y los Inspectores de Etni-
g r a c i ó b , ve larán especialmente por 
el cumplimiento de lo dispuesto eo 
este decreto. , ' 

D idoeo Palacio á 12deNoviembre 
de 1908 — ALFONSO.—El Ministro 
de la ( ¡obernación, Juan de la Cierva 
y P t ñ a f l e l . 

. [Qaccta del día 13 de Noviembre de 1!I(I8) 

. InspeDBión provincial de Sanidad 
D E L B Ó r s * 

C I R C U L A R 

El Excmo. Sr. Ministro de la Go 
bernación, con fecln 10 de los co
rrientes, interesa á todos los Sobde-
legados é Inspectores municipales 
de Sanidad de la provincia, que pa
ra evitar los errores que se observan 
eo las es tad ís t icas sanitarias que 

m e t í s u i l m e n t e tienen la obl igación 
do cor-feccionar,. sólo deberán con- '. 
signar eo ia'c;isil¡a del Censo electo
ral de habiuotes, el número-que ra-., 
sulte en cada Distrito de los pueblos ., 
que remitan datos. 

Asimismo se encarece á loe Sub
delegados la obligación que tienen " 
de ex ig i r los datos de mortali tad y 
de natalidad á los Álcnldes, fac i l i 
tándoles los impresos correspoo--
dientes, cuando no exista [oepectoi-
muoinipal de Sáoid'»a, para lo cual , 
los rffjridos Alcaldes pudiráo, ;i su 
vez, aquellos datos á los Juzgados -
municipales, en cocfjrmidad con Ib 
oispuesto en la Real orden de 27 de 
'Septiembre de 1879. 

. A l "mismo tiempo, y para dar 
cumplimiento al art. 18¿ y eigoien-
tes de la Ins t rucc ión de Sanidad;'el •• 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberoa 
ción llama la a tención ,á' los .Módi
cos que prestan sus servicios en As i - ' , 
los, Hospitales, Hospicios y d e m á s ''. 

.-Establecimientos, de Béñefíceocía , ' 
como, af ímísmo . i i ' los Mé lieos en 
general dependientes del Municipio 
ó de la. provincia, y dedicados á la 
asistencia domiciliaria Qa ei fei mos, 
para que remitan al Subielegudo 
los datos estudlsticos mensuales de 
mortalidad, moibilidad y natalidad á 

.que les obliga la lustr t icción de Sa
nidad y. el cargo que ' d e s e m p e ñ a n . 

Esta Inspección provincial de Sa
nidad, que por excesiva tolerancia 
se ve obligada d sufrir las exigeo-
cias, muy juetiBcudas por cierto, da 
la Superioridad, en lo.que se refiere 
á la conf icoión de estaaisticas, rue
ga por su parte á todos los Médicos, 
y particularmente á tquél los que 
tienen a lgún cargo oficial, cumplan 
con el deber que la ley les impone, 
l ib rándome con ello de una respon
sabilidad ya molesta, poique no me 
pertenece. 

De esta manera, con buena v o l u n 
tad y mejor deseo, j a m á s podrán de
cir que los Médicos de esta p rov in 
cia han dejado de colaborar en esta 
forma á la Sanidad Nic io i i s l , y que 
no son acreedores ni á la g r a t i t u d 
de la Historia. 

León U do Noviembre do 1908.— 
El Inspector provincia! de Sanidad, 
Juan Morros. 



i . ' ¡ : ! 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O D E L E O N 

Se huce saber que el Sf. Quberoedor hn uprrbado los expedieotej de ¡es minas que é con t inuac ión se relacionan, coa objeta de que los qao se crean 
agraviadoe pteeeott'D sus oposidones dentro del plxzo de treinta d í a s , con t ados desde el siguiente al eo que este auuacio aptrezca en el BÜIBTIN OPICIÍL 

N ú m e r o 
de! 

expediente 

3.759 
3.777 
3.771 
3.774 
3.758 
3.757 
3.770 
3.684 
3.748 
3.6bU 
3.768 
3.753 
3.75o 
3.B80 
3.S8I 

^ombres de las minas 

Perseguida 
Socorro Edmundo 
Caridad 
Caridad 6.* 
Fortunato 
M aria de los ¿ c g e i e s . . 
dan José de la Montaña . 
Ei Tesoro 
Victoria 
Mejores Amigos 
Ferober 
La B i e n v e n i d a . . . . . . . . . 
UIOB t i : salve, Regina . . 
ALgel y Lucrecia. . 
San Pedro . 

Cobre. . 
Hoco . . . 
Hierro. . 
Idem . . 
U e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
l oemr . . 
H a l l a ; . 
M e m . . . 
O . o . . . . 
l l n u i . . . 
Piumo.. 
1 l e i t i . . . 

Superlicie 
concedida 

Hectárea) 

12 
(6 
36 

105 
50 
50 
48 
10 
7 

U l 
M-

504 
30 
20 
«0 

Ayuntamiento Concesionario 

Liitño 
VegamiAu 
Pola de üo rdón 
Idem 
Vil lagutoa. 
I j e m 
Pola de Gordóa 
C í r m e u e s . . . 
Prisrai izi del B i e r zo . . . . 
Valderrueda 
Soto y A m i ó . . 
Priaracza del B i e r zo . . . . 
Pueuti dé Ojmiogo F.óréz 
Cuatrillo de C o b r a r » . . . . 
Idem. 

D . Marcelioo B i l b u e n a . . 
» Juan T a r g e b a y l e . . . . 
« José de Sagarminaga 

Idem 
ü . Fortuuato F e r u á a a e z 
Idem 
Ü. José de Sagarmiaaga. 

• Pedro Oobjs 
• Alberto L a u r í a . 
• Pedro Gómez 
• Bsnj imia C a l l e j i . . . . 
> Arturo U . H i r u s . . 
> Fernando f ' j i i a r é i . . . 
» Angel A l C a r d Z . . . . . . . 

H e r n . . . . . . . . . ¿.• 

Vecindad 

León 
Sin Sebas t ián . 
Bilbao 
I t e m 
Ü H a g a 
Idem 
Bi lbao . . 
T i r r a g a n a . . . . . 
L;ón 
I d e m . . . . . . . . . 
Pola de Gordón 
Bi rcode Valdeorras 
T j r t o s a . . . . . 
L e ó n . : . . . . . . . ' 
H » m 

Representante en Ledn 

D. Mariano Valladares 
> Gregorio Gut ié r rez 

Idem 
I t e m 
U. Eduardo Cano 

I lem 
l) . G.-egorio Gu t i é r r ez 
No t ie-e 
1 lem 
Idem 
Idem 
I lem 
D. Felipe Peredo 
No tiene V , . 
I i»m 

León 12 de Noviembre de IflOS.—E; Ingeniero U U , J . S e n ü t . 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O D E LEÓN 

Habiendo transcurrido ei pluzo r é g i a m e n t a n » sin que {os registradores de las minas qae á con t inuac ión se citan bajan presentado ei papel de; re in
tegro correspónci iente , el Sr. (Íótiern«dOr'lU decretado con esta f icha la cancelación de loe expedientes respectivos, de cuya resolución quedan not i f i 
cados ' ¡os intereeados por el presente anuncio. • • 

Número 
del ex-

' pediente 
¿linas 

3.744 
3.7ii9 
3.7d4 
3.763 

3.766 
•i.161 

.3.756 
3.761 

3.754 
3.776 
3.77u 
3.773 
3.775 

Claudia . . . - . 
Esperuiizs.. 
P i l í i i ' . . . . : . . 
Ampliación 

oesto . . . . . . . . . . 
J o b i t o . . ' . . ' . . . ' . ' . . . 
N o e v a - . . . . . . . . .'¿ 
E l o j . . . . . . . . . . . . . 
Ampliación a Ma-

ria Ciaudina . . . . 
A r g e n t i n a . ' . . . . . . 
Complemeuto . . . . 
LJ Espeianzj 
L a . F e . . . . , 
La Florida:.-.'...'-.., 

¡Número 
de 

Mineral i ,perte-' 
nencias 

Hierro 
Idem: . 
Idem; 

Idem. 

Plomo 
Idem. 

I d e m . 

Paraje 

Fuente j ' J a u i . . . . . . . . . 
Omafio 
Cepeda 

U o n t e - A r t u r i e l . . , . . . . . 
Valle de Vaidédomingo 
Gandanlla. . . . . . . . . . . 
El P a l o m a r . . . . . . . . . . 

La Bicariza 
Dabesa denlos Te jos . . . 
La I g l e s i a . . . 
U e m 
Val de A b r o b a . . . . . . . 
L» . Ig les ia . 

Término 

Argovejo 
Y e r e s . . . . . . . . . . . . . . 
Lhnos de Aib'».. 

Tremor de Abajo . . . . 
Pobladura;.; . . . . . . . - . . . 
Aloiégai ' lños; 
Puente D m n g / r F . ó r e z 

Alvaredos . . ' . • . ' . . . . . ; 
F i i s g a r . . . 
Sobradó '.?. 
t i ob redo . . . -. ' . . ."; ' .". . ' . 
Cabardos . 
S o b r a d o . , . ; r ; . . 

C r é m e o e s . . . . . 
Puente U m n g . 
L v Robla . . . . : 

Ayuntamiento 

Fiórez 

Fjlgoso de la I i : bera.. 
I g i l í f l i . . . . ; 
[ l e m . . ; ' . . ' ; . . . , 
Puente Dmng." F.órez 

B a r j a s . . . . . . . . . . i 
Murías de Paredes....' 
S o b r a d o . ' . . . \ ; . y > 
I d e m . . . ; . . . " . 
l i d m . . . . . . . . . ; . ; . ; . 
M»i» : 

-Interesados 

D . Tom&s Pérez H e v i a . . . 
Domiciaoo F e r n á n d e z . 
Mazimó Garc ía : * ; . . . . 

I d e m . . . 
0^ Lorenzo González . . - ; . 
í d e m . . . . . . . ' . 
D: Genaro Cloy ídar t inez 

» Antonio^Arias,.•;,"....;. 
» Leoncio Cadóro iga . . . 
» Emil io Pariol . . ; . . . 

Idem . . . . 
I d e m . . ; '.. '.y. 
Idem . . . . . : . ' ; . ; . . i . 

Vecindad 

Kiaño 
Viiludep ales 
La Kobia 

Idem .. . 
Astorga 
Idem ': 
Santander ¡5Í.? 

Villarrubia: 
Lsón 
Santander: . '• 
I lem , 
Idem 
I.lem -

Leoii 12 de.No'viembre de I908.T-E1 Ii.genierp Jefe, J . Sévi l lá .y 

O F I C I N A S OB H A C I E N D A . 

ADMINISTRACION DE HACÍEN1U. 
DE l A PROVINCIA DE LBÓN 

R e p a r l o i i y m a t r i c u l a » 
CIRCLXiit 

Como no obstante lo manifestado 
poresta Administración en sus e¡ron-
lares.' publicadas en los BOLETIMBS 
OFICU.LHS de 5 de Agosto, 18 y '¿I 
de SeptietLbie, 2 de .Octubre úl t imo 
y 2 y 6 del actual, son muchas las 
ilunlas periciales y A y u ñ t a m i e o t n s 
de es tá proyioeia que no han r emi 
tido los repartos de territorial por 
rús t ica y pecuaria, los dé urbaco, 
ios padropes ó listos de los registros 

.fiscales de edificios y solares, las 
matriculas de lo contr ibución indús.-. 
t r i a l y los padrooes de cédulas pur-
sonales y los de carruajes dé lujo y,, 
au tomóvi l e s , y habiendo .trausou-
rrido el té rmino, líl efeute, conce 
dido, teniesdo en 'cuenta lo dis-
puesto por él art. 8 ^ é t í téglameo.to 
de 30 de Septiembre de 1885, el 70 
del Reghmento de Industrial de 28 
de Mayo de 1896, y haciendo uso de 
la ficblta'd que tales Reglamentos 
me conceden, osta Adminis t rac ión 

ha acordado conminar á las Corpo
raciones citadas con la imposición 
de la multa de 500 pesetas y el nom 
btamieuto de Comisionados que á 
costa de los Ayuntamientos y Juntas 
periciales, pasen á recoger ó confec 
c ionár los citados douumeatos, si 
é s t o s r á corred seguido no son pre
sentados eo esta . Oficina provin
cial par¿ su examen y demás efec
tos;, pues no hay medio, de. esperar 
por m á s ' t i empé por la .r-ializición 
de un servicio que tanto interesa al 
bien público y á los intereses del 
Tesoro. . . 

León 12 de Noviembre da 1908. 
— E l Administrador de Hicienda, 
Juan Montero y Daza. 

AllDIEiNCIA PROVINCIAL DE LEON 
.TrKinnal provincial de lo contencioso* 

administrativo ' 

Presentado e-icrito con f icha sois 
del actual,-pac .el Letrado D . Juan 
Francisco Pérez de Valbuena, en 
nombre de D. Victorino Fe rnández , 
Presidente de la'Junta adminis t ra t i 
va de San Adrián de Valdueza, i a -
terponieado recurso coate icioso 
admiaistrativo contra resolución del 

Sr. Gobernador c i v i l de esta provin
cia, de primero dé Agosto del co 
rnente año , desestimando la pretsc-
sióu dé ü , Victorino Fernández so
bro mancomunidad dé pastos de .los 
montes titulados cFargas» y «La 
Cerezal», sitos en el t é rmino de V i -
llanueva.de Valduezi , y en cumpl i 
miento de lo dispuesta eo el art icu
lo treinta y seis dé la-ley r t f j rmadu 
sobre el ejercicio de la jur isdicción 
coatencioao•administrativa, se hace 
pública por medio d é este anuncio 
en el B^LBVÍN O n á Á L , para couocir 
mieuto de los que tuvieren i n t e r é s 
en el negocio y quieran coadyuvar 
e¿ é f á la Admin is t rac ión . 

Dado en León a diez de Noviem •' 
bre de mi l novecientos o c h ó . — P e r 
dro Prendes.' 

, , . A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucionil dt 
Quintana y Congosto 

Por renuncia del que ta dosompe • 
fiaba se ha'la vacante la plaza da 
Médico t i tu lar de este Ayuntamien
to, con la do tac ión anual da 750 pe
setas á igualas que pueda h i c a r con 
unos 350 vecinos ó m i s qua tiene e l 

t é rmino m ú d í c i p á l , c o n la ob l igac ión 
de asistir ¡i 14 f amilias pobres y hacer 
los reconocimientos de la qu in ta . 

Los aspirantes, que han dé ser l i 
cenciados . en Medicina-'-y C i r u g í a ; ' 
p r e sen ta rán siis iuntaacias oa ia d e 
cre tar ía del Ayuntamiento é ñ él t é r 
mino de treinta días,1 contados desde 
el s iguiente .nl do j a i c s j rc ión del 
p resen té eu el Boiur iN OFICIAI de la 
pi'0vincia,y ptaidus,inmediatamen
te se ha rá ei nombramiento. 

Quintana y Congosto 10 de N o 
viembre d é 1908:—El Alcalde, F ró i -
láa Vidal . 

Alcaliia, conslUudonal de 
' Villadecanei 

Se hallan expuestos al público 
en la Secretaria de este Ayun ta 
miento los repartimientos de r ú s t i 
ca, pecuaria y orbaua, para el año 
da 1909, por el plazo de ocho d ías , 
para oir reclamaciones. 

Viliadecanes 11 de Noviembre de 
1908.—El Alcalde, Fidel Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Orbigo 

Terminado el padrón do cédulas 
personales de este Ayuntamiento 

>•"•. ..• i 
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http://siguiente.nl


para el :-üo de 1909, se baila oxpuef-
to al público por tó rmioo do quince 
días, para atender las reclamado-
nes que presenten Ice vecinos h t e -
resaaos. 

Villarus de O.-b'go 9 de Noviem
bre de 1908 — El Alcalde, Matías 
Rodr íguez . 

A l a l i t a constitucional de 
Trabaddo 

En la Secretaria del Ajuntamien 
to, y por t é rmino do quince días , se 
h i l l a expuesto al público el expe
diente de atbitrios extraordiuarios 
para cubrir el déficit de 975 pesetas 
que resulta en el presupuesto muni 
cipal ordinario para el p róx imo a ñ o 

' de 1909, para que los cuntribuyen-
tes puedan eximinar lo durante d i 
cho plazo y foraiuliir por escrito sus 
redainaciories. . 

Trtbadelo 9 de Noviembre de 
1908.—El Alcalde, Ventura Bello. 

Alcaldl ' i conttitn.ional de 

Terminados ios repartimientos de 
terr i torial j uibacn, formados para 
el afio de 1909, se hallan txpueatQB 
al público por el t é r o i o o 'dé ocho' 
dias, pura que. los c o n t n b u y e i i t é s 
puedan examinarles ; presentar las 
reclamaciones que c r e m justue; pa 
sado dicho t é rmino no h a b r á lugar . 

Maga:: 9 de Noviembre dé 1908. 
—El Alcalde, Joan Gonz&iéz. . 

: Alcaldía constitucional de 
• San Esteban tí Va l iu tm 

Para oir rec lamaciooés , por t é rmi 
DO de diez dias. se hallan dé . mani
fiesto ea la Secretaria d é o s t e A y ó n r 
tamiento, los repar t imien tós de con
tribución por r ú s t i c a y urbana,el pft¿ . 
supuesto municipal ;y . e l i padrón de. 
cédulas personales, formados para el 
año de 1909; t t rmiuado 'el plazo bo 
será atendida ninguna." 

Son Esteban do Vüldueza » deNo- ' 
viembre de 1908.—El Alcalde, Vic-

J t'or,GoDzález.,r • 

f - ' '- : Aka ld ia constitucional dé . . > y: 
"• Rediezmo' : 

Se hallan expuestos al público en 
ésta Secretaria, á los efectos legales, 

jos repar t iñ i iantos- de la contribu
ción rús t ica , pecuaria-y urbana, el 
p a d r ó n ' d e cédulas personales y la' 
matricula industrial, para 1909. 

.Asimismo so halla'expuesto en 
en dicha Secretaiia, el proyecto de 
presupuesto ordinario para ¡909, por 
té rmino de quince dios, para oír re
clamaciones; pasados los cuales no 
serán admitidas. 

Rediezmo 10 de Noviembre de 
1908.—El Alcalde, Francisco Diez. 

S e g ú n me participa el vecino de 
Viadaogos, D. Benigno González, 
el dia 20 de Octubre ú l t imo se ausen 
tó de su casa eu hijo Genaro Gonzá
lez Maitinez. dti20 tfios de odad, sin 
que hasta la fecha hayo podido ave
riguar su paradero, y suplica de las 
autoridades su busca y captura, y 
caso de ser hibido lo pongan á su 
disposición. 

Señas del mozo 

Estatura baja, pelo negro, ojos y 
cejos Ídem, nariz y boca regulares, 
sin pelo de barba, color bueno; viste 

traje de pana negia, botas e lás t icas 
y boina. 

Rodiezmo 10 de Noviembre de 
1908. —-El Alcalde, Francisco Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Qmnttna del Marco 

Terminados los repartimientos de 
terri torial y urbana para el año de 
1909, se hallan de mauifuato en esta 
Secretaria durante el t é rmino de 
ocho dias, para oír reclamaciones, y 
por el de diez la matricula de sub
sidio i t dust r ia l . 

Quintana del Marco 10 de No 
viembre de 1908.—El Alcalde. Ba
silio Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Ntgales 

Términadus los repartimieotos de 
rús t ica y u rb ioa para el a ñ o de 
1909, se hallan de manifiesto en la 
Secretaria por t é r m i n o de ocho d ías , 
y por é l de diez la matricula de sub
sidio industr ial . 

San Esteban de Nogales 10 de 
Noviembre de 1908.—El Alcalde, 
José Calvo. 

Alcaldía constitucional de 
Lot Barrios de Silas 

Por t é r m i n o de d i e i d ías queda 
de manifiesto, al público en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento , el 
padrón de cédulas persouaies, co
rrespondiente al año de 1909, Do-
reute cuyo plazo se h a b r á n de for
mular cuantas reclamaciones tengan 
por conveniente los que se crean 
agraviados. , - . . • - - . . , •. 

Los Barrios dé Salas 8 de Noviem
bre ¡le 1908.—El Alcalde, Luis San 
Juan. .,.' ..,, -. - - . , ' ..,, . 

Alcaldía constitucional de 
i - / - »•-_ '. . Perantañes"- ' "• 

Hi l l áñdqsé expuesto* al público 
por t é rmino de quince dias en la Se
cretaria d é és te ' A y u a t á m i é n t o él, 
expediente de arbitrios e c t r á o r d i n a -
r:os • pa ra cu brirrei - défici t".'del píe-, 
presupuesto , órdinar ió para .'el año. 
de 1909, ;se .ánúncia á'fiu dé que los' 
contribuyentes puedan examinarlo 
y aducu las reclamaciones proce
den tes. 

Pe ranzanés 7 de Noviembre" de 
1908.—El Alcalde; Manuel Armesto. 

Alcaldía constitucional de 
Bustillo del P á n m o 

Terminados los repartimientos de 
territorial por los conceptos de r ú s 
tica, pecuaria y urbana, asi como la 
matricula industrial de este A y u n 
tamiento para el año de 1909, que
dan expuestos al público por t é r m i 
no de ocho y diez dias en la Secre
taria municipal , para oir r ó c l a m a -
eioces. -

Bustillo del Pá ramo 8 dé Noviem
bre 1908.—El Alcaide, Narciso Gar
c ía . ; 

Alcaldía constitucional dt 
I tagre 

Se halla terminado y expuesto al 
público por ocho dias eo la Secretaria 
municipal , el repartimiento de con
sumos de este té rmino y año de 
1909, al objeto de poder ser exami
nado ; oir las reclamaciones que 
contra el mismo se formulen. 

Izagre 8 de Noviembre de 1908. 
— E l Alci lde , Galo Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Smta Marta d i O r á i s 

Por t é r m i o o de diez dias se b i l l a 
expuesto al públ ico, para oir recla
maciones, el p jd róa de c é l u l a s per
sonales. 

Santa Maria de O .dás 8 de No
viembre de 1908.—El Alcalde, P Í -
dro Alvarez. 

Alcaldía contlilitcional de 
Dimanes d i la Vega 

Se hallan de manifiesto, para oir 
reclinaciones, en la Secretaria de 
este A)untamiento el reparto de 
territorial y pecuaria y el de edificios 
y solares por t é r m i o o dé ocho dias, 
la matricula por el de diez y el pa
drón de cédulas personales por el 
de quince: todos los que h i n de re
g i r en el a ñ o próximo de 1909. 

Cimanes de la V e g * 8 de No 
viembre de 1908 — E i Alcalde, Luis 
Haetga. 

Alcaldía constitucionil de 
Sópentelos del P á r a m i 

Se halla terminado el repartimien
to de urbana, rúst ica y pecuaria de 
este dis t r i to , que b i de regir en el 
próximo año d e Í 9 0 9 , y e s t á expuesto 
al público ea la Secretaria munic i 
pal por t é rmino de ocho dias, á con
tar desde que és te anuncio se h í l l e 
inserto en el BOLETÍN OFICUI, para 
que en dicho plazo pueda ser exa
minado por ios coutribayentes ins
critos y hacer las reclamaciones 
procedentes; pasados IJS cuales no 
se rán o í d a s . . " . ;'•''•: 

Roperúelos: 8 de Noviembre dé 
1808 — E l - Alcaide, Gregorio Fer
nández .—El Secretario, Vicente Ga
rabito, 

• " Alcaldía constitucional tí. -
' V ' ; '. Véga de Valcarcé ' " í ;.'. "- . . 

Quedan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de ocho dias, ti los efec
tos legales, los repartimientos de la 
cont r ibuc ión terr i torial por rú s t i ca 
y urbana de este Municipio, paira 
1909, y por diez dias la' matricula 
industrial para el mismo a ñ o . - v 

Vega "de Valcarcé 8 de Noviem
bre de 1908.—El Alcalde, D a r i o ' M . 
Castédó,' 

Alcaldía constitucional tí 
L a Brc iná 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por t é rmino dé ocho dias 
en la Secretaria de . este A y u n t a 
miento/los repartimientos de la con
t r ibución terr i tor ial y pecuaria, pa
drón de. edificios y solares, reparti
miento de consumos y matricula 
industrial, para el próximo año de 
1909, y durante dicho plazo presen
ten las reclamaciones que crean 
justas. 

La Ercina 9 de Noviembre de 
1908.—El Alcalde, Bernardo Gu
t ié r rez . 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento y Junta m u 
nicipal de esta localidad, durante 
el tercer trimestre del a ñ o co
rriente. 

DEL AYUNTAMIENTO 
Sesión ordinaria de 5 de Julio 

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Agus t ín González . 

Previa d iscus ión , en votaciones 
ordinarias, por unanimidad t.coi'dó 
aprobar el acta de la sesióo de 17 de 
Junio, tres cuestas que impor tan 
30, 10 y oá pesetas, de gastos cau
sados con motivo de la revisión de 
la quinta, en un viaje á León é i m 
porte de un libro de actas para esta 
Corporación, é imponer una multa 
de cinco pesetas á R j f i e l Callejo, 
por pastoreo abusivo. 

Sesión ordinaria de vid de Julio 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Por unanimidad se aprobó el acta 

d é l a sesión del dia á, la d i s t r ibu
ción de f indos p i ra este ai3s y e l 
extracto de los acuerdos del t r i 
mestre anterior. 

Se dispuso se instruya el corres
pondiente expediente ea vista de 
denuncia de D. A j t o l i n F e r n á n d e z , 
snbre ro turac ión de terrenos, y se 
dejaron pendientes de acuerda va 
rios asuntos. 

Sesión ordinaria de Vi de Agosto 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se aprobé el acta de la sesión da 

26 de Julio, la escritura formal i 
zada con el Recaudador-Deposita
rio D. Felipe Román y el proyecto 
de presupuesto ordinario: para 1909. 

Acordó expedir i t jf irme favorable 
de.conducta á favor de Luis Luen 
go y Rosendo González. 

Quedó enterada la Corporación de 
habar sido aprobadas las cuentas 
municipales de 190>, y de la reso
lución del Sr. Gobernador c i v i l ea 
recurso de alzada do D. Angel Com
barros, sobre reivindicación de te
rreno de la via públ ica . 

: Sesión o r i i nn r in de 26 de Agosto 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Aprobada por u n a n i m i d a d ' é l acta 

de i 9 del mes actual, se e n t e r ó la 
Corporación del traslado de la Real 
orden de 24 de Julio .ú l t imo, por la . 
qíié se declara soldadoJal" mozo Dio
nisio Mar t ínez . ; ., - .•- ' .• 
- Se autor izó al Sr. Presidente para 
hacer obras en la Casi.-Escuela de 
Bustos, y. se dejaron pendientes va
rios asuntos. • 

Sesión ordinaria, de 2 de Septiembre 

, Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se aprobó el acta de la sesión de . 

26 de Agosto; y la d is t r ibuc ión de 
fondos para el mes que corre. 

Visto.el oportuno expediente, se 
impuso á Manuel García , de esta 
vecindad, la multa de 4 pesetas, 
por apacentamiento de ganados en 
té rmino de Bustos. 

Se concedieroo diez dias de l icen
cia al Secretario del Ayuntamiento. 

Ea vista de comunicaciones de 
los Alcaldes de San- Cristóbal de j a 
Polanteira y Riego de la Vega, y da 
las Juntas administrativas de Ba
rrientes y Castrillo, se acordó ma
nifestar él Presidente de la Junta 
de Carral, á quien se oyó en este 
asunto, q ú e en lo sucesivo procura 
cumplir el servicio de remuriamieo-
to on la forma que, y con arreglo á 
documentos, se viene practicando 
desde tiempo inmemorial. 

Sesión ordinaria de 16 de Scpii imire 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se aprobó él acta de la cesión an

terior, y después de haberse ente
rado el Ayuntamiento de v a r i o s 
asuntos, los d e j ó pendientes da 
acuerdo. 



DE LA JUNTA MUNICIPAL 

Setión extraordinaria de 2 de Sep-
tUmlre 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se aprobó et acta de la eesión de 

5 de Abr i l anterior y el projeoto de 
presupuesto ordinario para 1909. y 
qoee l impueeto de consumos da
tante el citado año , se cnbra por los 
medios de arriendos, y el déficit por 
repartimiento, rigiendo loa pliegos 
de condiciones v i g e n t e s actual
mente. 

El precedente extracto cnocusrda 
con los originales de su rrferencis; 
y para los efectos del art . 109 de la 
vigente l e ; Uunicipal , lo firmo en 
Vaiderrey á 2 de Octubre de 1908. 
— E l Secraterio del Ayuntamiento, 
Uomingo G Bies. 

«Apiobado por el Ayuntamiento 
en sesión de b o j : remí tase al seBor 
Gobernador c i v i l para so inserción 
no el BILETÍN OFICIM,.—Vaiderrey 
4 de Noviembre de 1908 — E l Alcal
de, Agus t ín Goozftlez.» 

J U Z G A D O S 

Oéiú l i de citación 
El Sr. Jnez de . ine t rueoión de este 

partido, en providencia que d ic tó 
hoy en el pumorio c i imiaa l a rgü ido 
por malos tratos al joven Valeriano 
Chamorro Vidales, domiciliado en 
Cabañe ros , acordó la. c i tación del 
perjudicado dicho Valeriano Cha
morro Vidales, que ee ausen tó del 
pueblo do su domicilio el dia 7, de 
Octubre ú l t imo , ignorándose su ac
tua l paradero, á fin de que, en, el 
t é r m i n o de diez dias, contados del 
siguiente al en qiie tenga lugar 
la inserción dn la presente cédula eñ 
la Gacek de Madr id y BOLÍTÍN .OFI
CIAL de l ia; provincia, comparezca 
ante este Juzgado .y en horas de 
audiencia, con objeto de prestar de
c la rac ión , como perjudicado, en ta! 
sumario, y si fuere mayor de edad, 
practicar con él la diligencia que 
precep túa el art . 109 dé la ley dé 
EnjuiciamieDtn cr imina l ; bajo aper
cibimiento de que si -no ío verifica, 
le parará él per |u ic¡o á que hubiere 
lugar en derecho. 

L i Bañeza á 5 de Noviembre de 
1908 — E l Escribano, Arsenio Fer
nández de Cabo. 

Don Aogel Gómez y Piñero. Jaez de 
ins t rucc ión do este partido. 
Por la presente sa cita, llama y 

emplaza, como romoreadido en los 
n ú m e r o s 1.° y 3 .° del art. 385 de la 
ley de Enjuiciamiento cr iminal , á 
•Oegundo Crespo Crespo, de 14 «ños , 
Bollero, jornalero, vecino de Colimis, 
cuyo actual paralero se ignora, pa 
ra que «*• el t é rmino de diez dias, 
Cootados desde eloiguiente á la i n 
serc ión del presente en la Gaceta de 
JUadrii y BOLETÍN OFICÜL UB León, 
comparezca ante este Juzgado, á fin 
de notificarle el auto dé procesa
miento y recibirle declaración ¡ n u 
gatoria en la cansa que se le sigue 
Dor allanamiento de morada y otros 
hechos; aperc ibiéodole que, si r o 
Comparece, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que h'ibie 
re lugar en derecho. 

A l propio tiempo, ruegn y encar 
g i a todas las autoridadee y mando 
a tos agentes de la policia jud ic ia l , 
procedan á la busca y captura del 
tcfar i lo procesado, y caso de ser ha

bido sea conducido, con las seguri
dades convenientes, i mi disposición 
á la cárcel del partido. 

Dada en Pot;ferrada á 5 de No
viembre de 1908.—Angel Gómez y 
P i ñ e r o . — E l Escribino, Francisco 
A . Ruano, por Revuelta, 

Señas 
Estatura 1*670 metros, cara lar

ga , morena, ojos y pelo negros; 
viste choqaeta, chaleco y panta lón 
de pana azul, boina del mismo color 
y calza zapatos bajos. 

¡jon Fidel Garrido García, Juez de 
primera instancia de esta vil la de 
Valencia de Don Juan y su par t i 
do, accidentalmente. 
Por el presente se luce saber: Que 

en el coocurso de acreedores i ios 
bienes de D.Alfonso G. de l'rada, ve
cino que fué de Vil'.ahotoate, y en 
v i r taa de escrito del Sindico del mis-, 
mo, D Tomás Pérez Domiogaez, 
Abogado y vecina de esta v i l la , y 
de D. Martin Navarro Uimirez , ve 
ciño de Villahornate, se acordó, en 
providencia de hoy, celebrar Junta 
general de acreedores, para cuyo 
acto se señala á los veinticinco días 
hábi les , á contar desde el siguiente 
al en que tenga lugar la inserció i 
del presente edicto en la Guceít de 
Madrid, á las once, en la sala de au 
dieocia de este Juzgado. Los acree
dores recococidos SOL: L I Comuni
dad de Religiosas del convento dé 
Santa Clara de Benavente; D. Anto-
l in Bolaños; Ó. Sebast ián Diez Mir 
randa; D. Pío Crespo; D." Mana Eu
genia Miñaoo, Marquesi de B i j a -
mar; D Justo Diez; O. JacoboCota; 
D. Mariano García ; D . J i s é María 
Pérez ; ,D. Esteban Cadenas; D Lo-, 
renzo J iménez ; D. Bonifacio Sastre; 
D," Isabel Casado; D. M i n u e l Maes
tre San R o m á n ; D. Rigoberto Pérez 
de la Rosa, cuyos actuales domici
lios se ignoran, pudieudó concurrir 
á la Junta general indicada los se 
ñores expresados ó personas que le
galmente les representen, ó quien 
en derecho, hubiere, para tomar 
Jos acuerdos que convengan asi al 
Concarso;cb!iiu á sos a c í e e J b r e s . Lo 
que sé anuacia por medio der p ré 
sente, para q u é . sirva de c i tación, 
asi respecto a los señores expresa 
dos ó quien su derecho hubiere, ce
rno á cualquiera otro ácreédor que 
hubiera á expresado concurso; de
biendo de hacerse constar que en 
la Junta indicada se t r a t a r á t u m b . é a 
de lo que previenen.los a r t ícu los mi l 
trescientos tres y m i l trescientos 
cuatro de la ley de E j ju i cumien to 
c i v i l , s e g ú n se h i l l a acordado y tie
nen solicitado el Sindico Sr. Pérez 
Domínguez y el Sr. Navarro Ramí 
rez ya referidos. . 

Dado eo Valencia de Don Juan á 
diez de Septiembre de mil novecien
tos ocho.—Fidt l Garrido.—El EJ-
cnbano, Manuel García Atvarez. 

Don Francisco Caba3*s P.-ieto, Juez 
tnuaicipal de S ia ia E,eaa de Ja-
muz . 
Hago saber: Qae para hacer pago 

á In testameoturi) de D. Manuel de 
Paz del Ejido, vecino que fué de San
ta María del Pá ramo, de doscientas 
ochenta y cinco pesetas cuarenta 
cén t imos , intereses, cortas, gastos 
y dietas de apoderado, que le adeuda 
Antonio Rabio Reyero, vecino de 
Villanueva, se saca á pública s u b í s 
ta, como de la propiedad del Anto
nio, la finca siguiente: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Villanueva de Jamuz, al barrio de 
abajo, á ta calle del Rio, seña lada 
con el r .úmero catorce, 'Je una su 
perficie de dieciocho metros de an
cho por catorce de largo, cubierta de 
teja, que linda Oriente, casa de San
tiago Monje; Mediodía, huerta de 
Sebastiana Reyero; Poniente, casa 
de herederos de Pedro González, y 
de frente, Norte, calle de su situa-
cióu; valorada en setecientas pese
tas. 

El remate t endrá lugar el dia p r i 
mero de Diciembre próximo, á las 
diez de la m a ñ a n a , en la sala de an-
diencia de este Juzgado, sito eu J i 
ménez , casa del Sr. Juez; no se ad
mi t i rán postares que no cubran las 
dos terceras partes de la tasac ióo , 
t i licitadores que uo hayan consig
nado previamente en la mesa del 
Juzgauo el diez por ciento de la 
misma; sirindo de advertir que el 
rematante se h i b r á de cooturmar 
con el testimonio del acta de rema
te y se podrá ceder á una segunda 
persona. 

Dado en J iménez , té rmino mun i 
c i p a l de Santa Elena de Jamuz, á 
cinco de Noviembre de mil nove
cientos ocho.—Francisco Cabsñoa. 
—P. S. M : Ramón Vivas, Secreta
r i o . 

Don Ramón Camilo González Ovallé, 
Juez municipal de Arganza y su 
dis tr i to . 
H i g o saber: Que por de legac ión 

del Sr. Juez de ins t rucción de este 
partido, y para pego de responsabi
lidades criminales á que fué coode-
nado Angel González Quiroga, ve
cino del pueblo de Espanillo, y que 
ascienden á 720 pesetas y 25 uéu t i -
mos, se veadeu en pública subasta, 
como de- la propiedad de és te , l is-
fincas siguieutes, radicantes en tér
mino de Espanillo: 

' l . * Uoa tierra, mide próxima
mente un área , y sita al sitio l lam i -
do las huertas de arriba: linda por 
el N . , sendero peo o; por el E., A n 
tonio Diez Quiroga; por el S. de Ni 
c.olás López, y • O . , coa Valentín 
Quiro^aj-yalorada eo 30 pesetas. 

. " i ' Una casa, de planta baja, mi
de una superficie de 4 metros cua
drados, que corresponde lo alto á 
Pacida Eíodriguez, que linda dere
cha entrando, con Piácida Rodrí
guez; izquierda, casa de Ambrosio 
Robles; espalda, casa de D. José 
Diez, y frente, calle Real; valorada 
en 37 pesetas y 50 cén t imos . 

3. " Ua prado, al sitio de la v e g i 
del puente, que mide de cabi la 55 
cen t iú reas , que l ind* N , presa; B , 
más prado de Celedonio Atvarez; 
S., r io, y O., Valeotin Quiroga; va 
lorada en 45 pesetas. 

4. ' Otro, en el Arenal, de cabida 
50 cen t i á r eas : linda N . , presa; El., 
más de Valentín Quiroga, y lo mis 
mo al O. y S., presa; valorada en 
15pesetas. 

5. * Otro prado, de igual 'cabida 
p r ó x i m a m e n t e que el anterior, que 
linda N . , cresa; E. , D. José Diez; 
S.. r io , y O , de Antonia Santalla, al 
sitio del Paredia; valorado eo 22 pe
setas y 50 c é n t i m o s . 

6. * Uaa tierra, regadía , ai sitio 
del Requejo,de cabida 50 cen ' . iáress : 
linda por el N . y M . , pres-; O , Juan 
Alvarez, y por el E.. Gregorio Alva-
rez; valorada eu 18 pesetss y 75 
cÓDtitnrs . 

7. * O-.ra tierra, r egad ía , en la 
vega de arriba, de cabida 20 cea-

t iá reas , y linda N . , Felipe Alvarez; 
E , Antonia Baelo; S., presa, y O., 
Pedro Abad; valorada en 3 pesetus y 
75 c é n t i m o s . 

8 " Otra tierra, r e g a d í a , al sitio 
del Bao, que hace de cabida 20 cen-
tiareaf: linda N . , presa; S. y E. , 
camino servidumbre, y O., D. José 
Diez; valorada en 3 pesetas y 75 
c é n t i m o s . 

9. * O .ra tierra, al sitio de San
cho Martín, de cabida 55 cen t i á rens , . 
que linda por el N . , terreno i n c u l - -
to; E., Antonia Santalla;S . Grego
rio Alvarez, y O , Antonio Diez; va- • 
lorada en 3 pesetas. 

10. Otra tierra, de igua l cabida 
que la anterior, el si t io de a r r o y e 
de la fuente: linda N . , de Ricardo 
Alvarez; E. , arroyo; S., Antonio 
Diez, y O . Romualdo González; va 
lorada en 3 pesetas. 

11. Otra tierra, bl sitio de Rode
ra nueva, de .cabida 25 c e u t í á r e a s : . 
linda N , Valentín Quiroga; E., Isa
bel Alvarez; 3., Antonio Diez, y O., 
Felipe Alvarez; valorada en 3 pese
tas y 75 c é n t i m o s . 

12. Otra, al sitio del Picantal, de 
igual cabida que la anterior: l inda 
N . , Angel López, y lo mismo al E . ; . 
S., Blas Méndez, y O., Gregorio A l 
varez; vnlorada en 'A pesetas. 

13. Otra t i m a , en la cuesta de! 
Baleté, clt hacer 60 c en t i á r eas : l i t -
da N . y E , herederos de D. Gabriel 
González; S., Domingo Oalbán , y 
O., Nicoláa Lójjez;, valorada: en 3 
pesetas. 

14. Otra tierra, en el campo de 
Braña, cabida de 60 c e d i á r e a e : l i n 
da N . y E. , de Nicolás López;, S., 
Domiog j Galbán , y O.. Isabel'-Al-.." 
va:ez; valorada en 3 pesetas 75 c én 
timos. . - • ' • ; . 

15. Otra ' t ierra, en el mismo si
tio que la anterior, que mide de'ca
bida 50 cen t iá reas : linda NvV-Ma-I-
nuel Alvarez; E.,; Hi lar io 'Alvarez; • 
S.. Domingo Galbán , y O:, Manuel. 
A l v a r t z;'valorada en .3 pesetas .75 .; 
céntimos.-. "• 

• 16. Otra tierra, de, 4 á r eas -y Se, :' 
cen t iá reas , ' con 7- c a s t a ñ o s , p l j s i t io 
de la Cantarilla, que linda N . , Ló- ; 
renzo Alvarez; E . Romualdo Goc- ' 
z í l éz ; S , .camino .larv.idumbVeV y . 
.0 . Felipe Alvarez;.valorada en:22. 
pesetas 50 c é n t i m o s . • ' - ' . : . 

.Dichas fijeas se hallan todas ellas ' 
gravadas con pensión foral, sin que 
conste por cuanta cantidad. E l re
mate t eodrá lugar en k sala de 
audieocia de este Juzgado m u n i c i 
pal, sito eu San Juau de la Mata, y 
sitio de costumbre, el dia 27 de los 
corrientes, y hora de I t s diez, sin 
sujeción á t ipo. 

No cinstan t í tulos de propiedad 
de Ira Bocas expresedus, debiendo 
coi formarse el rematante con la 
certificación del acta del remate. 

Dado en Arganza á 4 dé Noviem
bre de 1908.—R. Camilo González. 
—P. S. M : Juan Sa lvé , Secretario. 

ANUNCIO PARTICULAR 

E 
N Villamnndoe do la Vega se 
venden seis g a r a ñ o n e s y un ca
ballo padre, de aquel puesto. 
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